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"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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NOTIFICACIÓN POR BOLETíru EIECTNÓruICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 330123-20241 JL-l.

1. Lucía de los Ángeles Jiménez Rocha (parte actora)
2. La Moderna, S, A. De C.V., Sociedad Financiera de

Objeto Múltiple Entidad No Regulada (Demandado)

En el expediente número 330/23-2O24tJL-\, relativo al Procedimiento Ordinar¡o Laboral, promovido por Lucia de los Ángeles Jiménez

Rocha, en contra de 1) La Moderna, Sociedad Anónima de Cap¡tal Variabfe, Sociedad F¡nanciera de Objeto Multiple Entidad no

regulada; 2) Adm¡n¡strat¡on of lntegral Serv¡ces OGI Sociedad de Responsabilidad Limitada de Cap¡tal Var¡able y 3) Dinamismo

Operativo, Sociedad Anónima de Capital Var¡able.; con fecha 11 de noviembre de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente

dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, !lsle
noviembre de 2025.

Vistos: l) Con el estado procesal que guardan los presente autos; 2) con el escrito de fecha 01 de septiembre de 2025,
suscrito por el apoderado jurÍdico de la parte actora, por medio del cual formula Réplica; 3) con el escrito f¡rmado por la

ciudadana María Fernanda Chaidez, en representación de las morales demandas, a través del cual solicita se le reconozca
personalidad como apoderada legal; 4) con los oficios 35505-lV-B y 35506-lV-8, ambos de fecha 03 de noviembre de2025,
firmados por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, mediante los cuales realiza requerim¡ento. En
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.
Con fundamento en el primer párrafo del ordrnal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la réplica y las
objeciones ofrecidas por el apoderado jurídico de la parte actora, respecto a la contestación de las morales demandadas,
presentadas, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de
que constan en el escrito,_el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas por la parte actora, en cuanto al escr¡to de contestación de la parte demandada,
mismas que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este
expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer pánafo del artÍculo 873-C, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réplica formulada por la parte actora. así como de sus anexos
-documentos que se encuentran disponibles en el expediente diqital v se ponen a su disposición en el local del Tribunal si así
lo estiman necesario las partes demandadas Administration Of lnteqral Services OGI S. de R.L. de C.V. v Dinamismo
Operativo S.A. de C.V. - a fin de que en un plazo de 5 días hábiles s¡ou¡entes al día siqu¡ente hábil en que surta efectos su

notificación, planteen su contrarrépl¡ca o en su caso, obieten las pruebas de su contraparte v en su caso ofrezcan pruebas

en relación a tales obieciones o bien de la contrarréplica planteada.

Se le recuerda a la parte demandada que, al preseniar su contrarréplica, de conformidad con lo establec¡do en la segunda y

tercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá acompañar copias para su

traslado a la parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Por último, se le hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarréplica o de no presentarla en

el plazo conced¡do. se le tendrá por orecluído su derecho de plantearla, así como de obietar las pruebas de su contraoarte o

bien de ofrecer oruebas v se uará con el orocedimiento.
numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del
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TERCERO: Personalidad.
a) De la moral Administration Of lntegral Services OGI S. de R.L. de C.V.

En atención a la escritura pública número 6,190 de fecha 21 de febrero de 2025, pasada ante la fe del Lic. Efrén Yáñez
Cárdenas, Notario Público 180 del Estado de Sinaloa; con fundamento en el artículo 692, de la Ley Federal del Trabajo, se
reconoce personalidad a la licenciada María Fernanda Chaidez Beltrán, como apoderada legal de la moral demandada
Administration Of lntegral Services OGI S. de R.L. de C.V

b) De la moral Dinamismo Operativo S.A. de C.V.
Si bien la promovente en su escrito de cuenta señaÍó que exhibe el ¡nstrumento notarial número 1 ,497 no obstante, del acuse
de recibo de promoción, de fecha 06 de noviembre de2025, se adv¡erte que dicho documento no fue exhibido; por tanto, al
no cumplirse los requisitos establec¡dos en el numeral 692, de la Ley Federal del Trabajo, no ha lugar a reconocer personalidad
de la ciudadanaMatía Fernanda Chaidez Beltran como apoderada de la moral Dinamismo Operativo S.A. de C.V

Por otra parte, no ha lugar a reconocer a los ciudadanos Noe Genaro Velasco Escutia, Diego Alexis Maldonado Arizmendi,
Yunuen Arredondo Acevedo, Mariana Molina González, lvanna RamÍrez Valdez y Vania Flores Cervantes como apoderadas
de las morales demandadas, toda vez que la persona que pretende otorgar poder med¡ante la carta poder de fecha 04 de
noviembre de2025, no cuenta con facultades para otorgar poderes a terceros, ello en base al estudio de la escritura pública
número 6,190.

CUARTO: Domicilio para notificaciones personales.
Se tiene como nuevo domicilio para recibir notificaciones de la moral Administration Of lntegral Services OGI S. de R.L. de
C.V el ubicado en MarÍa Lavalle Urbina, rnanzana G1, lote 14, local 12, barrio de Guadalupe CP 24010, Campeche,
Campeche.

QUINTO: Asignación de buzón electrónico.
Asígnese buzón electrónico a la moral Administration Of lntegral Services OGI S. de R.L. de C.V mediante el correo
electrónico atención.iuridica@bimabooados.mx de conformidad con el numeral 742 Bis de la Ley Federal del Trabajo.

SEXTO: Se cumple requerimiento.
En atención a los oficios 35505-lV-B y 35506-lV-8, ambos de fecha 03 de noviembre de 2025, firmados por el Secretario del
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, se ordena dar cumplimiento a lo requerido por la autoridad de amparo, por tanto,
remítanse copias certificadas de las constancias respectivas.

SÉPTIMO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artÍculo 72 de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial del Estado, intégrese a este
expediente la documentación descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conformé a Derecho
corresponda.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOy FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de noviembre del
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